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5'ngeniero de Qaminos, Qa nales ij <3> uerios 

<1, la <k« cion Í7ncnlialina de la ^tinla 

de Gí/at i/ Ócrt'ic'.os del huerto

^alrna de ''f/Lallorca

30 de junio de 1961

Si*. D. Jorge Arguelles Alvarez.
Ingeniero del Distrito Forestal de Baleares.

PALMA.

Apreciado amigo:
De acuerdo con lo interesado en la 

conversación telefónica sostenida hoy, i"e remito un ejemplar del ac
ta y otro del plano del deslinde de la Z.M.T. del Monte de J.P. n2 7 
"Comuna de San Martín".

El expediente de este deslinde se halla elevado a la Di_ 
rección General y pendiente de aprobación. Tan pronto sea aprobado, 
remitiremos oficialmente a ese Centro escrito trasladando la Orden 
aprobatoria.

Sin otro particular, aprovecha para saludarte cordial
mente ,



Devolviendo duplicado firmado.- Tengo el gus
to de devolverle fechado, firmado y sellado, 
la copia de aprobación del deslinde de la Z. 
m.t. de un tramo de costa, lindante con el - 
monte público "Comuna de San Martin", de acuse 
do con lo interesado per V.S.- Dios guarde a 
V.S. años.- Palma de Mallorca, 28 de Agosto - 
de 1.961.- EL INGENIERO JEFE.- Fdo. Juan de 
Arana.- Rubricado.- Al pie: Sr. Ingeniero, Je 
fe Accidental de la Jefatura Puertos de Balea 
res.- PALMA.- Hay un sello con tinta vioita 
que dice: Distrito Forestal de Baleares.- 28 
Ago. 1961.- Salida n° 3285.-

ES COPIA



Jefatura, de Puertos de Baleares.- NO/ Expediente na 
122-DP.-N2 1304.-Concesiones y deslindes de la zona 
marítimo - terrestre.- Tengo el gustó de remitir a - 
Vd. la aprobación del deslinde de la z.m.t. de un tr« 
mo de costa lindante con el monte "Comuna de San Liar 
tin" término municipal de Muib-Mallorca, solicitado — 
por Vd., adjuntando copia del plano aprobado, debien 
do firma el "recibí" en el duplicado de dicho oficio 
y remitirlo seguidamente a esta Jefatura.- Dios guar 
de a Vd. muchos años.- Palma de Mallorca, 23 de ago_s 
to 1.961.- EL INGENIERO JEBE ACTAL. DE PUERTOS.- Fir 
ma ilegible.- Rubricado.- Al pie: Sr. Ingeniero jefe 
del Distrito Forestal de Baleares.- Matías Montero, 
31-22. Ciudad.- Hay un sello con tinta violeta que - 
dice: Jefatura de Puertos-r de Baleares- Hay otro se
llo con tinta violeta que dice: Distrito Forestal de 
Baleares.- 2<3 ágo. 1961.- Entrada n2 2521.-

ES COPIA



Hay un escudo con el águila imperial.- AS.- MI
NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.- Dirección Generl de 
Puertos y Señales Marítimas.- Sección 1§.- EJEM
PLAR PARA EL INTERESADO.- N/REF. 0-810 BALEARES. 
AL CONTESTAR CÍTESE N/REFERENCIA.- Con esta fe
cha ha sido dictada la O.M. siguiente:- Visto el 
expediente de deslinde de la zona marítimo terres 
tre de un tramo de costa,lindante con el monte — 
"Comuna de San Martin" término municipal de Lluro 
- Mallorca, instruido por la Jefatura de Puertos 
de BALEARES con motivo de la instancia suscrita 
el 11 de dibre.de 1959 per el Distrito forestal 
de Baleares con objeto de conocer los lindemos 
de dicho monte con el dominio público, tramitado 
según dispone el artículo le del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Puertos y O.M. de 9 de 
Octubre de 1.957.- Resultando querías mareas son 
imperceptible, coincidiendo las líneas de máximo 
oleaje antiguas y actuales, la Comisión formada 
por los representantes de los Ministerios de Ma
rina, Obras Públicas y Hacienda ha realizado el 
amojonamiento de los vértices de las alineacio
nes rectas representativas de los linderos del 
dominio nacional.- Resultando que los propieta
rios colindantes no han presentado oposición.- 
Resultando que la Jefatura de Puertos ha sido au 
torizada por Orden de 31 de diciembre de 1.951 - 
para llevar a cabo el deslinde.- Esta DIRECCION 
GENERAL por delegación del Exorno. Sr. Ministro, 
ha resuelto: -12,- Aprobar el acta y plano suscr: 
tos el día 12 ,de Enero y 20 de Febrero de 1.961 
por la Comisión de Deslinde.- 22.- Autorizar el 
amojonamiento definitivo del deslinde de referen 
cia.- £o que se comunica a Vd. para su conocimiei 
to.- Madrid a 31 de Julio de 1.961.- EL JEFE DE ' 
LA SECCION.- Firma ilegible.- Rubricado.- Al pie 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.- Hay un sello con 
tinta violeta que dice: Ministerio de Obras Públi 
cas.- N21.- 4 Ago. 1961.- Salida.- Registro Gene

ral
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Toléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

Il'/j.

SU REI'.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

BOU JUAN DE ARABA Y SANTOYO INGENIERO HULERO DEL CUERPO NA
CIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
FORESTAL DE BATEARES

CERTIFICO: Que en el Boletín Oficial Ge la Provincia de Ba
leares de fecha 2 de febrero de 1.961 núm.14.705 aparece el 
siguiente anuncio núm. 213 q.ue dice así:

"JEFATURA DE PUERTOS DE BALEARES.- Concesiones y deslindes 
en la zona marítimo-terrestre.- Expediente núm. 122-DP.— - 
AITTCIO.- En virtud de las disposiciones vigentes y a los 
efectos debidos, se anuncia que, llevado a cabo por la Comí 
sión nombrada al efecto, el deslinde y amojonamiento de la 
zona marítimo-terrestre de un tramo de costa lindante^el con 
el monte de U.P. núm. 7 "Comuna de San Martin", del término 
municipal de muro (Mallorca), solicitado por el Distrito Fo
restal* de Baleares, y levantado el crreppondiente plano, se 
abre un período de' 30 días para que las Corporaciones, Enti
dades y particulares puedan presentar por escrito en esta Je 
fatura"de Puertos (sita en el edificio de la Junta de Obras 
del Puerto de Palma de Mallorca), cuantas alegaciones estimen 
pertinentes contra el indicado plano, el cual estará de mani
fiesto en estas oficinas durante el mencionado plazo.- Palma 
de Mallorca, 21 de enero de 1961.- El Ingeniero Jefe acctal. 
de Puertos, Antonio Dicenta."

Lo que se hace constar como copia del expediente 
de deslinde administrativo.

Palma de Mallorca, a veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.



Ll/J.

DON .JUAN DE ARANA Y SANTOYO INGENIERO TRIMERO DEL CUERPO! NA
CIONAL DE INGENIEROS LIE MONTES, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
FORESTAL DE BALEARES:

CERTIFICO: Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Ba
leares de fecha 2 de febrero de 1.961 núm.14.705 aparece el 
siguiente anuncio núm. 213 que dice así:

"JEFATURA DE PUERTOS DE BALEARES.- Concesiones y deslindes 
en la zona marítimo-terrestre.- Expediente núm. 122—DP.— - 
ANUNCIO.— En virtud de las disposiciones vigentes y a los 
efectos debidos, se anuncia que, llevado a cabo por la Comí 
sión nombrada al efecto, el deslinde y amojonamiento de la 
zona marítimo-terrestre de un tramo de costa liñdante ,el con 
el monte de U.P. núm. 7 "Comuna de San Martin", del término 
municipal de Muro (Mallorca), solicitado por el Distrito Fo
restal de Baleares, y 3e,vantado el crreppondiente plano, se 
abre un período de 30 días para que las Corporaciones, Enti
dades y particulares puedan presentar por escrito en esta Je 
fatura de Puertos (sita en el edificio de la Junta de Obras- 
del Puerto de Palma de Mallorca), cuantas alegaciones estimen 
pertinentes contra el indicado pleno, el cual estará de mani
fiesto en estas oficinas durante el mencionado plazo.- Palma 
de Mallorca, 21 de enero de 1961,- El Ingeniero Jefe acctal. 
de Puertos,'Antonio Dicenta."

Lo que se hace constar como copia del expediente 
de deslindo administrativo.

Palma de Mallorca, a veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.



JEFATURA DE PUERTOS DE BATEARES.- Exp. ne 122-DP.- NÚm.- Concesiones y des
lindes de la zona marítima - terrestreACTA.- DE RECONOCIMIENTO, DESLINDE 
Y AMOJONAMIENTO DE LA ZONA MARITIMO TERRESTRE DE UN TRAMO DE COSTA LINDANTE 
CON EL MONTE DE U. P. NUM. 7 "COMUNA DE SAN MARTIN", DEL 'TERMINO MUNICIPAL 
DE MURO (MALLORCA), SOLICITADO POR EL DISTRITO FORESTAL DE BATEARES.- Reuní 
dos en el indicado lugar el día doce de enero de mil novecientos sesenta y 
uno, a las diez horas, Don Rafael Llabrés Fuster, Arquitecto del Servicio 
de Valoración Urbana, en representación del Ministerio de Hacieúda; Don Jo
sé Rover Queglas, Capitán de Corbeta, Ayudante Militar de Marina, en repre
sentación del de Marina; Don Rafael Soler Gaya, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, afecto a la Jefatura de Puertos de Baleares, instructor del 
expediente, en representación del de Obras Públicas; y Don Jorge Arguelles 
Alvarez, Ingeniero Jefe de la Sección mica del Distrito Forestal de Balea
res, Jefe interino del Distrito Forestal de Baleaes, aástido del Sobreguar
da Forestal Don Francisco Fluxá Maura. Asisten los colindantes Don Miguel 
Ventayol Serra, en representación de Celulosa Hispaúca, S.AjV; y Don Ono- 
fre Planas Riera, en representación de Don José F. Trías Rufián. En repre-z 
sentación del Magnífico Ayuntamiento de Muro asiste el Alcalde Don Sebastiá 
Beltrán Ramis.-Por los representantes de la Administración se procedió al 
reconocimiento del terreno en el tramo de costa antes indicado y se llevó 
a cabo el deslinde de referencia y amojonamiento provisional.- Se situaron 
cuarenta y cinco (45 hitos, de los que el 35 y el 36 coinciden respectiva
mente con Los hitos 1 y 2 del deslinde motivado por el proyecto de toma de 
agua del mar presentado por Don Jesús Ledesma Oliver, aprobado por O.K. de 
21 de octubre de 1947. Los hitos núms. 1 y 45, extremos de la traza, coin
ciden respectivamente con los piquetes provisionales núms. 1 y 11 del des
linde administrativo realizado por el Distrito Forestal de TÉLearas en 1959 
y en tramitación. Desde nieve (9) estaciones taquimétricas se tomaron ios 
rumbos y distancias de los cuarenta y cincho hitos antes citados, siendo 
éstos los que figuran en el plano de deslinde.- Las distancias entre hitos 
son como siguen: Del hito I al 2, cincuenta metros (50,00): del 2 al 3, cin 
cuenta metros (50,00); del 3 al 4, cincuenta metros (50,OÓ); del 4 al 5, -
cincuenta metros (50,00); del 5 al b cincuenta metros (50,00); del 6 al 7
cincuenta metros (50,00); del 7 al 8 cincuenta metros (50,00); del tí al 9
cincuenta metros (50,00); del 9 al 10 cincuenta metros (50,00); ael 10 al
11 cincuenta metros (50.00=); del 11 al 12 cincuenta metros (50,00); del 12 
al 13 cincuenta metros (50,00); del 13 al 14 cincuenta metros (50,00); del 
14 al 15 cincuenta metros (50,00); del 15 al 16 cincuenta metros (50,00). 
Las distancias existentes desde el hito 16 hasta el 45, que es el ultimo, 
son de cincuenta metros (50,00), excepto la comprendida entre el hito 35 al 
36y que es de veinte metros (20,00); y la última o sea? la comprendida ente 
el hito 44 al 45, que es de veinte metros, sesenta y cinco centímetros - 
20,65). Todo ello de acuerdo con lo que se detalla en el clan o de deslinde. 
Las mareas son imperceptibles y coinciden las líneas de máximos ole^jae anti 
guos y modernos. No existen terrenos sobrantes.- EL ORGANISMO PETICIONARIO 
VIENE OBLIGADO CUANDO SEAN APROBADOS ESTA ACTA Y PLANO CORRESPONDIENTE POR 
LA SUPERIORIDAD, A CONVERTIR LAS SEÑALES PROVISIONALES QUE MARCAN LOS HI
TOS, EN DEFINITIVAS, MEDIANTE MOJONES QUE A ESTE EFECTO LE SON ENTREGADOS 
POR LA JEFATURA DE PUERTOS Y A CONSERVARLOS.- Se hace constar que a partir 
de la línea de deslinde definida por los hitos indicados, deberá tenerse ei 
cuenta a efectos constructivos, lo que determina la vigente Ley de Puertos 
de 1928 y Reglamento para su ejecución en lo que se refiere a obras ubicad: 
en zona marítimo—terrestre, de vigilancia del litoral o de salvamento.— Es 
tando todos los presentes conformes, se extiende la presente acta.por sexti 
plicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indi 
cados, firmando los presentes.- R.Lllabrés.- Rubricado.- J.R.- Rubricado.- 
Rafael Soler.- Rubricado.- J.Arguelles.- Rubricado.- Sebastian Beltran.- Ri 
bricado.- Francisco Fluxá.- Rubricado.- Qnofre Planas.- Rubricado.- IS.Ven



JEFATURA DE PUERTOS DE BALEARES. - Exp. n° 122-DP.- 
Num. 1710.- Concesiones y deslindes de la zona ma- 
ntimo-terrestre.- Señalado el próximo día 12 de - 
enero a las 10,00 horas para la práctica del des
linde y amojonamiento de la zona marítimo - terres 
tre del tramo de costa lindante con el Monte de - 
U.P. num. 7 "Comuna de San Martin", del término mu 
nicipal de Muro (Mallorca), solicitado por V.S.,-- 

tengo el gusto de ponerlo en su conocimiento para - 
que tenga a bien asistir a dicho acto.- sírvase Vd 
disponer lo preciso para que acuda al mismo un peói 
albañil con los útiles y materiales necesarios pa
ra realizar los pequeños trabajos de albañilería 
que le ordene la Comisión de Deslinde relacionados 
con el amojonamiento.- Dios guarde a Vd. muchos - 
años.- Palma, 23 de diciembre 1960.- EL INGENIERO 
INSTRUCTOR.- Firma ilegible.- Rubricado.- Al pie: 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea
res. Ciudad.- Al margen: Dicho deslinde se comenza 
rá por el extremo del Canal de'n Pep -lado N-®.- 
Hay un sello con tinta violeta que dice: Distrito 
Forestal de Baleares.- 27 Dic. 1960.- Entrada n2 
541.-

0 OPIA
ELlINGEHIERO JEFE

Juan de~-Aran

ES



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA V PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REI’.

ASUNTO: 
■7J .

SU ESCRITO N. REF.

DON JUAN DE RANA Y SANTOYO INGENIERO PRIMERO DEL CUERPO 
NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, INGENIERO JEFE DEL DIS 
TRISO FORESTAL DE BATEARES:

CERTIFICO: Que en el Boletín Oficial de lazProvincia de 
Baleares de fecha 8 de noviembre de 1960 núm. 14668 apa
rece el siguiente anuncio núm. 4031 que dice así:

"Concesiones y deslindes en Ja zona marítimo-terrestre.- 
Expediente núm. 122-DP.— ANUNCIO.— Se anuncia que el Dis. 
trito Forestal de Baleares, ha solicitado el deslinde de 
la zona marítimo terrestre de un tramo de costa lindante 
con el monte U.P. núm. 7, "Comuna de San Martin", del ter 
mino municipal de lluro (Mallorca), con objeto de definir 
exactamente la zona de su ¡jurisdicción, siendo los propie
tarios colindantes Don José F. Trias Rullán, Celulosa His
pánica S.A. y Salinera Española S.A.- Lozque se hace pú
blico para que, en el plazo de 30 días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Baleares, las - 
Corporaciones, Entidadesparticulares, que se crean - 
afectados por tal petición, puedan examinar el expediente 
de que se trata, en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en la Junta de Obras del Puerto dePalma de Mallorca, Mué- ■ 
He Viejo, durante las horas hábiles de despacho y presen
tar en ellas, por escrito cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.- Palma, 26 de octubre 
de 1960.- El Jefe de Puertos Acctal., Antonio Dicenta."

Lo que se hace constar como copia del expediente de 
deslinde administrativo.

Palma de Mallorca a veinte de noviembre de mil novecái 
tos sesenta y uno.



m/j .

DON JUAN DE RANA Y SANTOYO INGENIERO PRIMERO DEL CUERPO 
NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, INGENIERO JEFE DEL DIS 
TRITO FORESTAL DE BALEARESi

CERTIFICO! Que en el boletín Oficial de la Provincia de 
Baleares de fecha 8 do noviembre de 1960 núm. 14668 apa
rece el siguiente anuncio núm. 4031 que dice así:

"Concesiones y deslindes en la zona marítimo—terrestre.— 
Expediente num. 122-DP.- ANUNCIO.- Se anuncia que el Dis 
trito Forestal de Baleares, ha solicitado el deslinde de 
la zona marítimo terrestre de un tramo de costa lindante 
con el monte U.P. num. 7, "Comuna de San Martin", del tér 
mino municipal de Muro (Mallorca), con objeto de definir 
exactamente la zona de su juri^icción, siendo los propie
tarios colindantes Don José F. Trias Rullán, Celulosa His
pánica S.A. y Salinera Española S.A.— Lo que se hace pú
blico pura que, en el plazo de 30 días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Baleares, las - 
Corporaciones, Entidades^ particulares, que se crean - 
afectados por tal petición, puedan examinar el expediente 
de que se trata, en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en la Junta de Obras del Puerto dePalna de Mallorca, Mue
lle Viejo, durante las horas hábiles de despacho y presen
tar en ollas, por escrito cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.- Palma, 26 de octubre 
de 1960.- El Jefe de Puertos Acctal., Antonio Dicenta."

Lo que se hace constar como copia del expediente de 
deslinde administrativo.

Palma de Mallorca a veinte de noviembre de mil novecái 
tos sesenta y uno.


